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RAÍ FTIN ur iClA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OP IO IAL 
Las leires, órdenes y añónelos que hayan de Inser

tarse en tos l l ou ruM o r t cunsse han de mandar 
al Jefe Político respectiro, por cayo conducto se pa
saran alo» Editores de los mencionados periódicos. 

(Reel trie* ieSde Atril de 1839.J 

Se-publica, todos los días excepto los domingos. 

P R E C I O S D E sasoHioiósr «>— 
En esta capital.Iterado á Domicilio. IT, i prieta» mensuales anticipa

das: fuera de ella.3'50 al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, T 3$50 
por un ano. 

Se admiten suscrlelonesea Madrid, en la Administración del Bou 
Ttv, plaza deSaotiago, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de caris 1 la Admiuistracidn, con inclusión del importa djl tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

q-j*sean a Instancia departe nopobre.se insertarlo 

í f í i í u . J£ . M e , . o n " q M d , m í n e , , e • » m»* " » " : pero 
las de nu-r* parlic j|»r pagaran 30 céntimos de pésela 
porcada linea de Inserción. ^ 

Número suelto 50 céntimos ds pesaui 

P A U T E OFIC IAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S3. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su A.ugusta Real 

Familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real 3itio de 

San Ildefonso. 

IJOUIKRXO C IV IL 
Administración de Fomento.—Montee. 

Circular. 

Al publicarse en ol BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, con fecha 22 del co-
rrieute, el plan de aprovechamientos de 
los montes públicos para el año fores
tal de 1886 á 87, aprobado por Real or
den de 28 de Janio último, comunicada 
por el líxcnio. Sr. Ministro de Fomento, 
dejaron de insertarse las prevenciones si
guientes: 

L* Que los disfrutes de aprovecha
mientos se ejecutarán con sujeción á las 
prescripciones vigentes, evitándose y cas
tigándose en su caso toda clase de abu
sos. 

2.* Que no se expedirá licencia algu
na para verificar los aprovechamientos 
comprendidos en el presente plan, sin que 
previamente se acredite con la presenta
ción de la carta de pago en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil y en el 
distrito forestal, de haber ingresado el 
10 por 100 íntegro del importe de cada 
aprovechamiento. 

3 / Que se observen puntual y exac
tamente todas las prescripciones conteni
das en los artículos 94 al 113 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865 para la 

ejecución de la ley de igual mes de 1863 
y en el 21 al 27 del Real decreto de 8 do 
Mayo del corriente año, inserto en el BO
LETÍN OFICIAL uúm. 130 del 30 del mismo 

mes. Teniendo entendido que no se con" 
cederán aprovechamientos por el precio 
de tasación, sino con las condiciones que 
expresa el referido art. 94, pudiendo los 
Ayuntamientos formar los oportunos ex
pedientes para acreditar que tienen eso 
derecho. 

4. a Que debiendo publicar los auuu-
cio8 de subasta con 30 días de anticipa
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y por medio de edictos, que lijarán los 
Alcaldes, así eu el pueblo donde radique 
el monte como en los demás del partido 
judicial, dichas Autoridades cuidarán de 
remitir á este Gobierno de provincia loa 
anuncios correspondientes tan luego co
mo reciban los pliegos de condiciones 
para proceder á las subastas de pastos, 
maderas y demás aprovechamientos que 
se les concede, tcniondo en cuenta al se
ñalar el día para el remate, que los 30 
días no han de contarse desde la fecha 
del anuncio, sino desde la del BOLETÍN 
en que se publique; de modo, que una vez 
fijado el día del remate, el anuncio debe 
remitirse con anterioridad á este plazo 
para que haya tiempo de examinarlo y 
remitirlo á la redacción de dicho perió
dico. 

5.* Que es requisito indispensable, 
para la validez de la subasta, la asisten
cia á dicho acto do un empleado del ramo 
de Montes; y cuando esto no fuera posi
ble, porotras atenciones del servicio, asis
tirá un individuo de.la Guardia civil, 
cuidando los Alcaldes de pasar con tiem
po los oportunos avisos. 

Encargo, por último, á los Ayunta
mientos el más exacto y puntual cumpli
miento en el servicio de que se trata; ad-
virtié*odole3 que no aprobare ningún ex
pediente de subasta si no se ha cumplido 
en su instrucción con lo dispuesto en la 
legislación vigente, y que exigiré la res

ponsabilidad consiguiente á las Corpora
ciones que por morosidad ó falta de la ce
lebración de las subastas causaren per
juicios á los fondos municipales, a9Í como 
á los Alcaldes quo dentro del límite de 
sus atribuciones dejasen de aplicar la pe
nalidad en que incurrieren los dañadores 
de montes, y no instruyeren los expe
dientes de denuncias que se les tienen 
dirigidas al efecto por este Gobierno ci
vil, y principalmente con lo dispuesto en 
el indicado-Real decreto que refórmala 
legislación penal de Montes, establecida 
por las ordenanzas de 22 de Diciembre 
de 1833. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia interesados en el mismo, 
debiendo los Alcaldes acusar el recibo el 
mismo día en que llegue á au poder este 
periódico oficial. 

Madrid 28 de Julio de 1886.=E1 Go
bernador, Julián do Zugasti. 

Vigilancia.—Negociado 3.,• 
Los Sre8. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede* 
rán á la busca de uua yegua de la pro
piedad de D. Damián de la Sen, la cual 
desapareció en la noche del 19 del actual 
del sitio denominado la Vega, término 
municipal de Loeches. Si fuese habida 
será puesta á disposición de la Autoridad 
correspondiente, dando cuenta á estaa 
oficinas de mi cargo. 

Señas dt la yegua. 

Bdad cerrada, pelo castaño oscuro, 
alzada dos dedos menos de la marca, sin 
hierro. Eu la cinchera, al lado izquierdo, 
tiene tres rayas blancas y además una es
trella eu la frente, la cola cortada, con 
toda la crin y preñada. 

Madrid 26 de Julio de 1886.=E1 Go
bernador, Julián de Zugasti. 
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Ignorándose el actual domicilio qne 
tenga en esta Corte el cabo 1.° licencia
do, procedente de la brigada disciplina
ria del Kjército de Cuba, Segundo Loren
zo Escribano, hijo de Ruperto y de Feli
pa, natural de Peral de Galianos, provin
cia de Valladolid, se le llama por medio 
del presente anuncio, á fin de que á la 
mayor brevedad comparezca en las ofici
nas de la Caja general de Ultramar para 
enterarle de un asunto qne le conviene. 

Madrid 26 de Julio de 1886.=El Go
bernador, Julián de Zugasti. 

D 1 P I T A C I 6 S P R O V I N C I A L 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado en sesión de 
22 del actual contratar en doble y simul
tánea subasta el día 28 de Agosto próxi
mo, á las once de la mañana, en el Pala
cio de la Corporación, plaza do Sautiago, 
núm. 2, y en la Dirección del Hospicio, 
calle de Fuencarral, 84, el suministro de 
las pieles y cueros que se necesiten en 
los talleres de Encuademación y de Zapa
tería de dicho Asilo, calculado el servicio 
por término de un año en 22.000 pesetas. 
El pliego de condiciones en quo se ex
presan los géneros y precios estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, negociado de Beneficencia, de 
nueve de la mañana á una do la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
j)or ciento que á los precios fijados á los 
artículos, objeto de la licitación ofrezcan 
los proponentes del importe del suminis
tro en cada mensualidad, alonada á su 
vencimiento en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones ajustadas ;.l modelo 
se extenderán en papel del sello clase 11.*, 
acompañando la códula personal del Imi
tador y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de la Corporación, la fianza 
provisional de mil cien pesetas en metáli
co ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el re
matante constituirá el 10 por 100 del 
total importe del contrato á responder de 
en cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrar la subasta, y los en efectos públi 
eos basta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción de anuncios, papel y de 
más serán de cuenta del contratista. 

Madrid 24 de Julio de 1886.=R1 Vi 
cepresidente, José de la Presilla.e= El Se 
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. f que habita en..., calle 
de..., núm..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando á 

pública y simultanea subasta la Comí 
sión provincial de Madrid el suministro 
de las pieles, cueros y demits de su clase 
quu por término de un año ue e««íen tos 
talleies de Kncuademación y Zapatería 
del Hospicio, cuyo consumo se calcula 
.en 22.000 pesetas, se compromete á so-

ministrar dichos artículos, con estricta 
sujeción á las condiciones del pliego y 
factura á él adjuuta, aceptando los pre
cios marcados en la misma, y haciendo 
la rebaja de tauto por ciento (expresado 
en letra), del importe del suministro en 
cada mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le cuntiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado en sesión de 
22 del actual contratar en doble y simul
tánea subasta, el día 28 de Agosto próxi
mo, á las once y media de la mañana, 
en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, y cu la Dirección del 
Hospicio, calle de Fuencarral, 84, el su
ministro de los artículos de ferretería que 
por término de un año sean necesarios eu 
los talleres de dicho Asilo, ca.colado el 
cousumo en 13.900 pesetas. El pliego de 
condiciones cu que se expresan los gé
neros y precios estará de manifiesto en la 
decretaría de la Corporación, negociudo 
de Beneficencia, de nueve de la mañana 
á una de la tarde, los días laborables 
auteriores al de la subasta. 

Consistirá ésta en Ja rebaja del tanto 
por ciento que a los precios lijados á los 
artículos objeto de la licitación ofrezcan 
los propoueutes del importe á que ascien
da el sumini&tro jen cada mensualidad, 
abonada á su vencimiento en la Depo
sitarla de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
11. t t, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación la 
fianza provisional de seiscientas noventa 
y cinco pesetas en metálico ó su equiva
lente eu títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, ol rematante constituirá .el 
10 por 100 del total importe del contrato 
á responder del misino. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen eu la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán basta oua hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las doco de la mañana del 
dia anterior. 

Los gastes de remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 24 de Julio de 1886. = E 1 Vi
cepresidente, José de la Presi l la.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., que habita en..., calle 
del.., núm..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando 

á pública y simultánea subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro 
de los artículos de ferretería que por tér
mino de un año necesiten los talleres del 
Hospicio, cuyo consumo ce calcula en 
13.900 pesetas, se compromete á verificar 
dicho suministro con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y factura á él ad
juuta, aceptando los precios marcados en 
la misma y hacieudo la rebaja de... tan
to por ciento (expresado eu letra) del im
porte á que ascieuda el suministro en 
cada liquidación mensual. 

(Fecha y firma del propouente.) 

usando de las facultades que concede 
el caso 3.° del art. 98 de la ley Provincial 
vigente, y habiéndose solicitado por los 
Ayuntamientos de Villamantilla, Villa-
nueva de Perales y Villaviciosa do Odón 
obtener el perdón de la contribución te
rritorial del año corriente, fundados en 
los perjuicios sufridos á consecuencia del 
ciclón que tuvo lugar el dia 12 de Mayo 
último, con arreglo á lo preceptuado eu 
el reglamento de 30 de Septiembre últi
mo para la ejecución de la ley de contri
bución territorial, se hace público por 
medio del presente á íiu de que los pue
blos de esta provincia puedan informar 
cuanto se les ofrezca y parezca sobre la 
importancia de la calamidad expresada; 
debiendo advertirse que el importe del 
perdóu que haya de coucederse á los ci
tados pueblos reclamantes será, como la 
ley previene, á más repartir en el si
guiente año entre los demás de la pro
vincia. 

Madrid 22 de Julio de 1886.=El Vi
cepresidente, Presilla. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

Scuión de Í9 de Julio de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chavarri. — Peláez Vera.—González 

Fernández.—Hernández Arteaga.—Pérez 
de Soto.—Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la au-
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Luis Kodriguez Barea fué sorteado con 
el núm. 3 eu el pueblo de Villaviciosa de 
Odón para el reemplazo de 1881 y no 
para el de 1877, como por error se con
signó al folio 450 del libro de actas co
rrespondiente, cuyo mozo cambió de si
tuación con el recluta disponible del 
mismo reemplazo de 1881, Manuel A i va
ri/. Ponche, en sesión de 21 de Octubre 
de igual año. 

Acto seguido, haciendo oso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial y previa ia 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Remitir por conducto del Sr. Gober-
dador al Ministerio de la Gobernación, 
todos los antecedentes relativos á las Co
misiones de apremio, conferidas á Don 
Carmelo Rodríguez y D. Benito de Te -
llerfa contra el Ayuntamiento de Cabani-
Jlas de la Sierra, por descubierto á los 
fondos provinciales y gastos carcelarios, 
para que en su vista resuelva la Supe
rioridad el recurso interpuesto por los 
responsables contra el acuerdo de la Co
misión maudaudo abouar las dietas á di
chos comisionados. 

Dirigir comunicación al Ministerio de 
la Gobernación, haciendo presente que 
la provincia de Madrid no adeuda nada 
por el concepto de sostenimiento de Ar
chivo y Biblioteca del Estado, y menos 
las cautidadeB que se reclaman por inte
reses de demora, puesto que mal pueden 
devengarse éstos por sumas que nunca 
se creyó la Corporación en el caso de sa
tisfacer. 

Crear una nueva plaza de Delin 

temporero de la sección facultar ***** 
carreteras provinciales, y n o m b r a d 
la mismaá D. Carlos ^fest^e y Ma M * " 
Delineante excedente de las del Estad*1* 

Admitir al Ayuntamiento de l a\¡¡¡ 
del Prado, la instancia que ha p r e 8 e 

do solicitando perdón de la contribu 
territorial con motivo de los perjaíc' ° 
sufridos á consecuencia de latorm 
que descargó en aquel término niun¡-
pal en 12 de Mayo último, y una*1* 
que remita el expediente justificativo 
tramitarlo en la forma que determina e ¡ 
reglamento de 30 de Septiembre de Ifcgj 

Reclamar de los Alcaldes de Caraba 
ña y Boadilla del Monte Jos documento! 
á que se refiere el art. 100 del reg lan^ 
to de 30 de Septiembre de 1885, para «n 
su vista tramitar el expediente en 
solicitan perdóu de la contribución terri
torial, con motivo de las pérdidas ?nfri. 
das á consecuencia de los pedriscos qQ e 

descargaron sobre los respectivos térmU 
nos municipales en los meses de Mayo j 
Junio últimos. 

Hacer pública por medio del BOLBTÍSI 
OFICIAL de la provincia las pretensiones 
de los Ayuntamientos de Villanueva d» 
Perales, Villaviciosa de Odón y Villa, 
mantilla, pidiendo perdón de la contribu
ción territorial con motivo de los perjui
cios causados por la tormenta quo des
cargó en sus términos municipales el 
dia 12 de Mayo último, y pedir informe» 
á les Ayuntamientos de los pueblos limí
trofes, en que expresan la importancia di 
la calamidad y cuanto se les ofrezca j 
parezca acerca del particular. 

Consignar la satisfacción con que li 
Corporación ha visto los partes medid-
estadísticos correspondientes á los mes» 
de Enero, Febrero, Marzo y Abril dele»* 
mente año, y dar las gracias por este 
trabajo al Cuerpo facultativo. 

Autorizar al Director del Hospicio, 
para que, de acuerdo con los Sres. Visi
tadores, dé á los acogidos del Estableci
miento la comida extraordinaria de cot-
tumbre con motivo de la distribución d« 
premios obtenidos en los exámenes de fio 
de curso. 

Conceder 30 días de licencia para t\ 
restablecimiento de su salud á D. lido&r-
do Augustiu y Dávila, Ingeniero Jefe d» 
carreteras provinciales. 

Conceder también un mes de liceue;» 
para el restablecimiento de su salod » 
D. Juan Bustamante y Tabira, Practi
cante de la Beneficencia provincial. 

Negar la licencia solicitada por D<* 
Jacobo López Elizagaray, Médico super
numerario del Hospital Provincial, * " 
niendo en cuenta que este Profesor * 
uno de los que acaban de ingresar en» 
Cuerpo, y que son ya 15 los que se hall»* 
en uso de licencia. 

Suspender de empleo al Practican* 
supernumerario D. Vicente Trejo J** 
faltas cometidas en el desempeño de i» 
cargo, y proponer en su dia á la Dip° 
ción la separación de este P racticante» 
cual no deberá volver á formar parte 
Cuerpo. ^ 

Con este motivo la Comisión acó*» 
que por el Sr. Chavarri, Visitador** 
Hospital Provincial, se haga saber a 
tivo y celoso Sr. Decano del Cuerpo ^ 
dico-farmacéutico que puede c o n t * f | i ¿ 9 

absoluto cou el apoyo de la C^00 

para corregir con mano fuerte to ^ 
abusos y todas las faltas eu el se 
del persoual á sus órdenes, y ni 0 ? ™ 
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€ 0 j a r i n e n t e de los individuos de la plana 

menor. 

g e levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Presilla.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Julio de 1886. 

p R K S j P E N C I A DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peiáez Vera.—Fernández 

Gómc2.—González Fernández.-Hernán-
¿(t Arteaga.—Pérez do Soto.—Sanz Pa-

r r n >—Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma-

nana, se leyó y aprobó el acta de la an. 

terior. 

Ocupándose la Comisión de la resolu

ción de incidencias do quintas del actual 

reemplazo y revisión de los de años ante-

rioreí, obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual rcemplato. 
Hospital. 

31 Juau Lsgarza Cuervo.— Oficíese 

al Gobernador de Gerona á fin de que 

ten reconocido ante aquella Comisión pro

vincial-
61 Mignel Lorenz. — Oficíese al Di-

rerter de la Iuclusa de Zaragoza recla
mando certificación en que conste la fe
cha ron que Lona Mariana Lorenz so hi
to cargo de este mozo. 

62 Cosme Martín Saz.— Exceptuado: 
treinta en depósito ó coudicional. 

88 Antonio Hernández Martínez. — 
(Soldado sorteable. 

92 Sebastián Fernández Menéndez.— 
Oficíese al Director del Hospital Provin
cial á fin de que disponga la presentación 
de este mozo. 

93 Francisco Mayo Gancedo. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
ciona!. 

105 Luis Sancha López. — Exceptua
do: rtelota en depósito ó condicional. 

121 Julio González Moreno.— Inútil 
total mente. 

131 Francisco Urdax Gallego—Ex-
eer.toado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Acebeda. 
1 Víctor Moreno Sanz.— Soldado sor

teable. 
Bostarviejo. 

9 Hipólito Serrano Navacerrada. — 
**"ptoado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Gargant i l l a . 

^ Fermín Siguero Nogales.—Soldado 
«rteable. 

Robledillo. 
2 Justo Moreuo Parra.— Kxceptua-

4 o : Wcinta en depósito ó condicional. 

Robregordo. 

* Calixto Moreno Sáez.-Exceptuado: 
"^ota en depósito ó condicional. 

Torre laguna . 

• Eugenio Espinosa García.—Solda-
d 0 *neable. 

El Vellón. 
Sinfomno García Vicente.—Pre-

• " ^ e a l j e f e d e la Caja si este mozo 
'oteado para Ultramar. 

2 Manjirón. 

^ « a r i 8 C 0 Blas Díaz.-Soldado sor-

59 , Congreso. 

* * o a d o * ! G a l V á D G o ° ^ l e z . - E x -
tJooa; • r e c , Q t a «o depósito ó condi-

Campo Rea l . 

14 Teodoro Benito Pereira.—Soldado 
sorteable. 

Centro. 

1 Luis Planas Novoa. — Oficíese al 
distrito para que se invite á los interesa
dos á manifestar si están conformes con 
que este mozo sea reconocido en Getafe. 

43 Ignacio Moreno Martin.— Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

100 Juan Guardamino Eguía.—Sol
dado sorteable. 

101 Rafael Guardamino Eguía.—Sol
dado sorteable. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 
Hospital. 

93 Miguel Martínez Ceballos.— Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

96 Francisco Cos;"o Fernández.—In
útil: continua de recluta en depósito ó 
condicíoual. 

120 Antonio Sabater Chaulet.—tol
dado sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

143 Dámaso Fernández Huertas.— 
Soldado sorteable por no haber justifica
do la excepción. 

145 Rogelio del Olmo López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

177 Justo Pórez Casabe.—Exceptua
do: continúa de recluta en depositó ó con
dicional. 

180 Luis Zahonero Vallejo. — Pró
fugo. 

247 Juan xYntonio tíaavedra Sanz.— 
Soldado sorteable por uo justificar la ale
gación. 

269 Ángel San Millán Tejero.—Pró
fugo. 

2fc3 
fugo. 

3*0 Teodomiro Gallardo López. — 
Soldado sorteable por no haber justifica
do la alegación. 

Fuentiduena de Tajo. 

2 José Sánchez Algaba González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

Bustarvlejo. 
7 Juan Martin Hijano.—Reprodúzca

se oficio reclamando certificado de exis
tencia de su hermano Isidro. 

Robregordo . 

1 Ignacio Pórez González.— Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

El Vellón. 

5 Felipe Vela Ortega.—Exceptnado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

REVIS IÓN.—Pr imer reemplazo de 1886. 

Pedrezuela. 

1 Valeriano Sauz Gonzáiez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo, por 
haber cesado su excepción. 

11 Cecilio Martin Ruiz.—Pasa de ac
tivo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Canencia. 

2 León Rodrigo Jimeno.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

5 Ángel Rodríguez Ruiz. — Talla, 
1'545 milímetros: pasa de recluta para 
caso de guerra á recluta disponible exce
dente de cupo. 

Lozoya. 

5 Pedro de la Puente Callejo.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Diego Cosín Villanueva.— Pró-

8 Feliciano Berzal Sanz.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

Hospital . 

4 Antonio Peirai.i Torres.—Prófugo. 
26 Josó Chocano Martínez. — Pró

fugo. 

72 Nicolás Abad García.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

1o Miguel Jorge Beso.—Prófugo. 
87 JOBO Sidró Galán.—Prófugo. 
93 Enrique Flores López.—Prófugo. 
127 Lucio Blas Cuervo Martin.—Re

conocida la hermana, impedida: peudien-
te de expediente. 

194 Cecilio Saez Pórez.—Exceptua
do : continúa de recluta para cuso de 
guerra. 

200 Miguel Ajero García. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

203 Martín Echarri Azauza. — Pasa 
de recluta para caso do guerra, á activo, 
por haber desistido de la alegación. 

207 Luis Pablo García Barzanalla-
na.—Exceptuado : continúa de recluta 
para caso de guerra. 

214 Enrique Arias Gómez.—Prófugo. 
216 Santos Fernández y Fernán

dez.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

223 Manuel Abad Naranjo.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

224 Ángel Ergi Pórez.— Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

22G Teodosio Predel Parra.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

238 Vicente Calero González.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

246 José Villar Regó.—Falleció. 
248 Ruperto Soriano Peralta.— Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

250 Pascual García Tomás.—Oficíese 
al Sr. Alcalde de Almansa á fin de que 
presente este mozo ante la Comisión 
provincial de Albacete para ser tallado 
en revisión. 

254 Fernando Arroyo Martín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Congreso. 
34 Javier Lauda Amej.—Devuélvase 

el expediente al distrito para su amplia
ción , concediéndole el plazo de 15 días. 

Navar redonda . 

3 Juan Martín González.—Oficíese al 
Alcalde para que se haga la revisión de 
la excepción de este mozo y remita acta 
del acuerdo que se adopte. 

Pa lac io . 

. 16 Manuel McndictaLópez.—Devuél
vase el expediento al distrito para su 
ampliación, concediéndolo el plazo de 
ocho días. 

MonteJo. 

8 Victorio Fernández Sierra.—Oficíe
se al Sr. Gobernador á fin de que dispon
ga su presentación para ser tallado en 
revisión. 

Colmenar Viejo. 

4 Eusebio Cipriano Vallejo Francis
co.— Devuélvase el expediente al Ayun
tamiento para su ampliación en el térmi- : 
no de 15 días. 

32 Lucio Olalla Rodríguez.—Devuél
vase el expediente al Ayuntamiento para 
su ampliación en e¡ término de 15 días. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
Hospital. 

4 César Rincón Rodríguez.—Prófugo. 
29 Rafael San Gil Ayala.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

34 Rafael Rábngo Tejada. — Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

63 José Jippiui Sau Salvador.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

69 Manuel Quevedo Sánchez Avila.— 
Exceptuado: continúa de reclnta para 
caso de guerra. 

78 Pedro Pér^z de las Heras.—Ex
ceptuado: cootinúa de recluta para caso 
de guerra. 

98 Antonio Queipo Roiz.—Excentna-
d o : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

99 Juan Enguita Miranda.—Prófugo. 
109 Eugenio Segarra Sánchez.—Ex

ceptuado: continúa do recluta para caso 
de guerra. 

119 Saturnino González García. — 
Exceptnado : continúa de reclnta para 
caso de gnerra. 

125 Marcelino Téllez Herrero.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

137 Manuel López Laín.—Prófugo. 
198 Isidro Herrero Muñoz. — Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

204 Serafín Ripalda Quesada.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de gueira. 

235 Mariano Cosín Pérez. — Talla. 
1*530 milímetros: •continúa de recluta 
para caso de guerra. 

247 Francisco Delgado Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

254 Valeriano Sautos Amezúa.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para cuso 
de guerra. 

265 Salustiano del Fresno Sánchez.--
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

266 Juan Fernández Alvarez.—Ex
ceptuado: continúa do recluta para caso 
de guerra. 

290 Carlos Alonso Vegas.— Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

300 Juan Callejo de Burgos.—Pró
fugo. 

306 Francisco García Boleas.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca?o 
de guerra 

Buenavista. 

90 Higinio del Valle Alonso.—Ofició
se á la Comisión provincial de Murcia 
para que sea reconocido. 

Montejo. 
5 José de Frutos.—Prófugo. 

Robregordo. 

5 Demetrio Gutiérrez Barrio.— Fa

lleció: reclámese partida de defunción 

del Juez municipal de Ciempozuclos. 

Lozoyuela. 

5 Pedro Jorge Sanz y Sanz.— Fa
lleció. 

REVISIÓN.—Heemplaao de 1883. 

Hospital. 

4 José Sil velo Corral.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 92 de la ley. 

27 Francisco González Tarraga. — 
Exceptuado: exento de responeabilidad 
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como comprendido en el art. 92 do la ley. 
33 Amalio Zuazo Auguita.—Excep

tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

57 Tibnrcio González Rodríguez.— 
Prófugo. 

73 Juan Frivola García. — Pasa de 
recluta para ca3o de guerra, á activo, 
cubriendo plaza en Carabineros. 

74 Bernardo Ayllón Maucheño.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

95 José Fernández Corrales.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

97 Fernando Seijas Gregorio.—Pró
fugo. 

141 Modesto Laín Sanz.—Kxceptua-
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la l ey . 

143 Mariano Fernández Martínez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como co m prona ido en el art. 9¿de la ley. 

149 Ángel García López —Exceptua
do: i-xonto de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

170 Diego Ayllón Bellver.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

224 Vicente López Pelayo.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
haber cubierto plaza el núm. 73, 

228 Antonio Florea Mira.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

232 Julián Díaz Moreno.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido eu el art. 92 de la ley. 

233 Norberto Pastor Vallejo.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido eu el art. 92 de 
la ley. 

249 Adolfo Ccbriano Garrido.— Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 
• 254 Celestino Pérez Rodríguez;—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido eu el art. 92 de la ley. 

£1 Mo la r . 

12 Juan Cruzado de las Heraa.—Pasa 
de recluta á activo por haber cesado su 
excepcióu. 

15 F4lix de la Morena tierrero.—Pa
sa de activo á recluta excedente do cupo 
por iugreso del núm. 12. 

Canencia. 

4 Pedro Fernández Bedía. — Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

Torremocha. 
3 Víctor Navarro García. — Pasa de 

recluta para caso de guerra, á activo, por 
haber dado la talla. 

Valdemanco. 

1 Saturnino Serrano Martín. — Pasa 
de activo y por décimas de Torremocha 
á recluta excedente por ingreso del nú
mero 3 de dicho pueblo. 

L a Acebeda . 

3 Isidro González Moreno.—Falleció. 

QUISTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Primer reemplazo de 1885. 

Cuenca.—Carboneras. 

Juau López Gascón.—Tallado, 1*530 

milímetros. 

Segundo reemplazo de Í885. 

Vizcaya.—Arcentolea . 

Manuel Llano Renovales —Reconoci

do, inútil. 

Acto seguido, la Comisión, de acuerdo 
con el Sr. Comisario de Guerra del dis
trito, acordó fijar los precios á que deben 
abonarse los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil du
rante el actual mes de Julio, en la forma 
siguiente: 

(Has. Cents. 

Ración de pan 0*25 
ídem de cebada 0*38 
ídem de paja. 0*24 
Litro de aceite 1*08 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de leña 0'03 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presilla.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Aravaoa. 

El Ayuntamiento cíe mi presidencia 
saca á subasta el suministro de raciones 
de cebada y paja que durante el presen
te año económico necesiten los caballos 
del Puesto de Guardia civil acantonada 
en esta villa, por el tipo á que disponga 
su abono la Excma. Comisión provin
cial. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 30 del corriente, á las 
doce del mismo. 

Aravaca 21 de Julio de 1886.«El Al
calde, Francisco Sánchez. 

Campo Real. 

Bajo el tipo de 1.000 pesetas y pliego 
de condiciones, que se hallará de mani
fiesto en el acto de subasta, se enajena 
en pública licitación la antigua casa Pa
nera del Pósito de esta villa. 

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial á lo? 20 días de hallarse in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de diez á doce de su ma
ñana. 

Campo Real 24 Julio de 1886.=El 
Alcalde, Benito Buso. 

OU.uma.rtfu de lu Rosa. 

No habiéndose presentado al juicio de 
exenciones ante la Excma. Comisión pro
vincial de Madrid para ser tallado, el 
mozo Ramón San Román Capitán, com
prendido en el alistamiento de esta villa 
cou el núm. 17, corto de talla, hijo de 
Julián y Juana, natural de Villa del Pra
do, provincia de Madrid, que nació en 
31 de Agosto de 1867, su estatura un 
metro 535 milímetros, viste pantalón 
azul, chaquetón de paño muy viejo, go
rra negra y anda descalzo, ee ha ins
truido el oportuno expediente, con suje
ción á las disposiciones de los artículos 
87 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por su resultado se le ha 
declarado prófugo con las condenaciones 
consiguientes. 

En tal concepto Be le llama, cita y 
emplaza para que inmediatamente com
parezca á mi Autoridad, á fin de que pue
da tener efecto su presentación ante la 
Excma. Comisión provincial para ser ta
llado; apercibido de que en caso contra
rio se le tratará con todo rigor de la ley. 

Y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, rue
go y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes, se sirvau procurar la busca, 
captura y remisión á este Municipio del 
mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Excma. Comisión pro
vincia!, consignándose eu este edicto que 

según manifestación de la Juana Capi
tán, madre del Ramón, éste tiene su pa
radero en las inmediaciones de los Cuar
teles de Madrid, comiendo las sobras del 
rancho, y en el Real Sitio de El Pardo 
cuando hay tropa, ocupándose en este 
último punto en la busca de balas. 

Chamartíu de la Rosa 23 de Julio de 
1886.=E1 Alcalde, Benigno Palacios. 

E l Vellrfn. 

El apéndice al amillaramiento y re
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al actual 
año económico, se hallan concluidos y de 
manifiesto, por térmiuo de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los cuales pueden los contribuyen
tes presentar las reclamaciones que les 
convinieren; apercibidos de que pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

El Vellón 23 de Julio de 1886. = El 
Alcalde, Martin García. 

Romauillos. 

Eu la madrugada del 20 del actual 
han desaparecido del Soto de Romanillos, 
del que soy Alcalde pedáneo y Guarda 
mayor del mismo, una yegua de la pro
piedad del Excmo. Sr. Duque de Alba, 
y una muía de la del que suscríbelas 
cuales se hallaban atadas y pastando en 
el m i smo . 

Lo que pongo en el superior conoci
miento de V. E. á fin de que so sirva dar 
las órdenes oportunas para la busca de 
las mismas. 

Romanillos 22 de Julio de 1886. = El 
Alcalde pedáueo, Domingo Vecino. 

Reseñas. 

Yegua cerrada, castaña oscura, alza
da 1'48, marcada en la cadera derecha p¿. 

Muía, dos años, castaña oscura, alzada 
1 ' 3 4 . marcada lo mismo 

Valtleiuo trillo. 

Habiendo sido declarado sospechoso 
de la enfermedad variolosa el ganado la
nar de D. Gregorio González Corral, ve
cino de este pueblo, según reconocimien
to facultativo, se ha dispuesto, á fin de 
evitar el contagio, que el sitio eu que ha 
de pastar sea el siguiente: 

Sitio de las Gateras hasta el puente 
de la Nava, derecho al Cauto del Guijo y 
fuente Quintauilla, el camino abajo eu di
rección al río de Navalagamella hasta el 
molino harinero de D. Silvestre Moreno. 

Lo que s; auuucia al público para co
nocimiento de los ganaderos de los pue
blos limítrofes. 

Valdemorillo 24 de Julio de 1886.= 
El Alcalde, Eugenio Agoilar. 

PiiOViiiLAUÁs J l i i ü M B 

ella establecido, que ocupa una • 
cié de ocho fanegas, situada en i ^ 
de Galapagar; tasada dicha nlt**** 1 

1.250 pesetas. Parte 

La quinta parte de una c»** 
e* 

la calle del Cristo, núm. 5, que con l t* 6 , 1 

planta baja, con habitaciones 
pajar, corral y otras dependencias v ^ 
maras, ocupando una superficie d o** 
metros 25 decímetros; tasada d i cha* 
ta parte eu 2.076 pesetas. 

m 
Cuyo remate deberá tener \\^ t . 

u.ultáneamente en la sala-audiencia !u 
este Juzgado y en la del de Alcalá í 
Henares, el día 26 de Agosto próximo i 
las nueve de su mañana; advirtiéa¿¿* 
que las fincas se subastaráu separa?* 
mente; que los títulos de propiedad u 

han suplido con certificación de lo q ? 
resulta en el Registro, que estará do ¡J? 
nifiesto eu la Escribanía para qo 0 

dan examiuaria loa que quieran toma» 
parto en la subasta, cuyos licitadores de. 
berán conformarse con ella y no teud r t l 

derecho á exigir ningún otro título» 
que para tomar parte en la subasta ¿¿ 
beráu los que lo intenten consignar pre. 
viamente eu mesa del Juzgado una caá, 
tidad en efectivo igual por lo menonl 
10 por 100 de la tasasión, á los fines del 
artículo 1.500 de la ley de Enjuicianiiei. 
io civil. 

Madrid 23 de Julio 1886.=V.*» D.»^ 
Peña. = El actuario, Federico Camachi 
y Jiménez. 74 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del di¿ 
trito de la Latina, á mi testimonio, enaa. 
tos ejecutivos entablados por la Sociedad 
«Duraugo y Merino de Valladolid» coi» 
tra D. Timoteo Sánchez de Sebastián, n 
saca á subasta una participación & 
21.116 reales 96 céntimos en la fabricad» 
curtidos y lavadero de ropas que exint 
en la ribera del río Manzanares, juntori 
puente de Toledo, señalada cou el oa» 
mero 2, bajo el mismo tipo: y su remití 
ha de tener lugar el día 21 del próxúH 
Agosto, á la hora de las nueve de sumí* 
ñaña, en la Audiencia del Juzgado. Non 
admitirán posturas que no cubran la*di 
terceras partes; para interesarse en l i i 
citación hay que cousignar en ía aieA 
del Juzgado el 10 por 100; los titulo» de 
propiodad están de manifiesto en la H>* 
cribauía de mi cargo, Valverde, 0, se
gundo izquierda, para que puedau eli
minarlos ios licitadores; previniéndola 
que deberán conformarse con ellos y * 
tendrán derecho á exigir ningunos otrt* 

Madrid 26 de Julio de 1886.~J»»» 
Joaquín Jiménez. 

Juzgados de p r imera instancia. 

HOSPICIO 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, eu pro
cedimiento ejecutivo que sigue D. Pedro 
Fau contra D. Antonio López Herreros, 
se sacan á la venta eu pública subasta, 
siu sujeción á tipo fijo, las fiucas situa
das eu la villa de Torrejóu de Ardoz, que 
á continuación se expresan: 

Una casa en la calle de la Cancana, 
que consta de planta baja y principal, 
con su corraliza, todo lo cual ocupa una 
superficie de 2.072 metros cou 40 decí
metros; tasada en 14.330 pesetas. 

La quinta parte de una tierra cpn 
hornos y demás dependencias de tejar cu 

El di i 31 de Agosto próximo, i I* 
nuevo de su mañana, tendrá loga 
casa-cuartel que ocupa la fuerza del Co* 
po de esta Corte, sita eu la calle del r> 
cifico, núm 15, subasta pública pan» 
construcción de vestuario completo, # 
por el término de cuatro años necesiw* 
fuerza de ambas armas de este tero* 
que lo componen las provirfcias d*** 
drid, Guadalajara y Segovia. Los pli*£* 
de condiciones y modelo de proposiew* 
así como el tipo que ha de servirj)* r ,'J' 
subasta.se hallan de manifiesto* en >* 
oficinas priucipales de las tres ^ o l*í| 
daucias citadas, sitas eu las caías-c^l 
teles de las capitales de provincia dejP 
va hecho mérito, y en la de esta Sub'y 
pección, todos los días no f""*^^/ 
diez de la mañana á cuatro de la taf"*i 

MaJrid 23 de Julio de 1886-=EI £ 
ronel Subinspector, P. O., el Coronel i. : 

niente Corouel primor Jefe, Mari»** 
Módeua. 

rvEHESA EN RENTA.—SE ARA 
Uda para pasto y labor la de Bel 
sita en la ribera del Jaratna. léroaiaQ 

Seseña, provincia de Toledo. 
Para tratar del precio y coudt 

dirigirse á D. Alfonso Cernuda,eo 
drid, Plaza del Rastro, 15. pino » 
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